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Quito, 19 de diciembre de 2 (49 

vo 0poY 
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

Acompaño a la presente, el tercer testimonio de la escritura pública de Sesié 
de Participaciones de la compañía  CONTROLUM SERVICIOS 
ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS CIA. LTDA., otorgada el 8 de noviembre 
de 2002, ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, e inscrita el 4 de 
diciembre del propio año, en el Registro Mercantil del cantón Quito; así como la 
escritura ratificatoria de la referida cesión, otorgada el 2 de diciembre de 2002, 
ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, e inscrita el 4 de diciembre 
del mismo año, en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

  

2 Y. 
Atentamente, 

Olson Pa (asunsiov os 

Am A Vaca TorzdRa de YUMENA: 
Dra. Cecilia Córdova de Narañjo 

C.C. 170195668-0 pe 
Matrícula 1306 

Colegio de Abogados de Pichincha 2>/ 1.01) 200% 

ov. 
Vaio» na vé - 

emm 

El Vengador N37-33 y El Comercio e Telfs.: (593 -2) 2447-549/551/565/599 Fax: 2920-6065 

e-mail: webmasterWgcabogados.com ewww.gcabogados.com eQuito - Ecuador 
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ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES 

  

OTORGADO POR LA COMPAÑIA NUÑEZ 

SERRANO Y ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA; 

DOCTOR EDGAR MARCELO NUÑEZ SERRANO Y 

SEÑORA BEATRIZ ISABEL VACA SANTANDER; 

SEÑOR DOCTOR IVAN FERNANDO MOREANO 

RIVADENEIRA; LICENCIADO FAUSTO RAMIRO 

TERAN YEROVI Y MARTHA SUSANA PEREZ 

REINOSO; LICENCIADO VICTOR HUGO RUIZ 

| NUÑEZ Y JESSICA DE LOURDES VEGA DALGO; 

Y, SEÑOR GUSTAVO ANIBAL SERRANO 

A FAVOR DE JORGE HERNAN CHALCO 

MOSQUERA Y ECONOMISTA EDISON 

FERNANDO PARAMO RODRIGUEZ 

CUANTÍA: USD $ 80.00 

QUITO, A 08 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2002 

d6 852660 858636 260085 8685 de da 35 de ds dotes de 

DI: 3 COPIAS 

vCS. 
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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGADA POR LA COMPAÑÍA NUÑEZ SERRANO Y ¿ 

ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA; DOCTOR EDGAR 

MARCELO NUÑEZ SERRANO Y SEÑORA BEATRIZ 

ISABEL VACA SANTANDER; SEÑOR DOCTOR IVAN 

FERNANDO MOREANO RIVADENEIRA; LICENCIADO 

FAUSTO RAMIRO TERAN YEROVI Y MARTHA SUSANA 

PEREZ REINOSO; LICENCIADO VICTOR HUGO RUIZ 

NUÑEZ Y JESSICA DE LOURDES VEGA DALGO; Y, 

SEÑOR GUSTAVO ANIBAL SERRANO 

o A FAVOR DE JORGE HERNAN CHALCO MOSQUERA Y 

ECONOMISTA EDISON FERNANDO PARAMO 

RODRIGUEZ 

CUANTIA: USD $ 80.00 

DI: COPIAS 

MD 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

  

República del Ecuador, el día de hoy viernes ocho (8) de 

noviembre del año dos mil dos, ante mi Doctor Roberto 

Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo, comparecen a la 

suscripción de la presente escritura pública, la compañía 

NUÑEZ SERRANO Y ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA, a 

través de su Gerente General y representante legal señor
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doctor Edgar Marcelo Núñez Serrano, debidamente 

autorizado por la Junta General Ordinaria, conforme el 

nombramiento y el acta que se agregan; el señor doctor 

EDGAR MARCELO NUÑEZ SERRANO y su cónyuge señora 

BEATRIZ ISABEL VACA SANTANDER, por sus propios 

derechos; el señor doctor IVAN FERNANDO MOREANO 

RIVADENEIRA, por sus propios derechos, casado, con 

separación de bienes, en razón de haber efectuado 

capitulaciones matrimoniales, conforme consta del 

documento que se acompaña; licenciado FAUSTO RAMIRO 

TERAN YEROVI y su cónyuge MARTHA SUSANA PEREZ 

REINOSO, por sus propios derechos; licenciado VICTOR 

HUGO RUIZ NUÑEZ y, a mayor abundamiento por cualquier 

derecho que le podría corresponder, su cónyuge JESSICA DE 

LOURDES VEGA DALGO, por sus propios derechos; y, señor 

GUSTAVO ANIBAL SERRANO, divorciado, por sus propios 

derechos, como cedentes o vendedores; y, por otra, el señor 

JORGE HERNAN CHALCO MOSQUERA, por sus propios 

derechos, casado con la señora Elsa de las Mercedes Navas 

Rodríguez; y, el Economista EDISON FERNANDO PARAMO 

RODRIGUEZ, por sus propios derechos, casado con la señora 

María Cecilia de los Angeles Vaca Santander, en calidad de 

cesionarios o compradores. Los comparecientes son de 

nacionalidad y estado civil ya indicado, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 
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fe, en virtud de haberme exHibido sus cédulas de identi 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mi el 

notario se agregan. Advertidos que fueron los comparecientes 

por mi el notario de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada, de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal que se transcribe a continuación es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en el registro 

correspondiente a su cargo, una escritura pública que 

contenga el contrato de cesión de participaciones, contenida 

en las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.-  Comparecen, por una parte, la 

compañía NUÑEZ SERRANO Y ASOCIADOS COMPAÑIA 

LIMITADA, a través de su Gerente General y representante 

legal señor doctor Edgar Marcelo Núñez Serrano, 

debidamente autorizado por la Junta General Ordinaria, 

conforme el nombramiento y el acta que se agregan; el señor 

doctor EDGAR MARCELO NUÑEZ SERRANO y su cónyuge 

señora BEATRIZ ISABEL VACA SANTANDER, por sus propios 

derechos; el señor doctor IVAN FERNANDO MOREANO 

. RIVADENEIRA, por sus propios derechos, casado, con 

separación de bienes, en razón de haber efectuado 

capitulaciones matrimoniales, conforme consta del 
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documento que se acompaña; licenciado FAUSTO RAMIRO 

TERAN YEROVI y su cónyuge MARTHA SUSANA PEREZ 

REINOSO, por sus propios derechos; licenciado VICTOR 

HUGO RUIZ NUÑEZ y, a mayor abundamiento por cualquier 

derecho que le podría corresponder, su cónyuge JESSICA DE 

LOURDES VEGA DALGO, por sus propios derechos; y, señor 

GUSTAVO ANIBAL SERRANO, divorciado, por sus propios 

derechos, como cedentes o vendedores; y, por otra, el señor 

JORGE HERNAN CHALCO MOSQUERA, por sus propios 

derechos, casado con la señora Elsa de las Mercedes Navas 

Rodríguez; y, el Economista EDISON FERNANDO PARAMO 

RODRIGUEZ, por sus propios derechos, casado con la señora 

María Cecilia de los Angeles Vaca Santander, en calidad de 

cesionarios o compradores. Todos los comparecientes son 

ecuatorianos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública otorgada en la ciudad de Quito, el diez de 

diciembre de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario 

Primero, doctor Jorge Machado Cevallos, e inscrita el dos de 

febrero de mil novecientos noventa y cuatro, con el número 

doscientos veinte y cuatro (224), tomo ciento veinte y cinco 

(125), del Registro Mercantil del cantón Quito, se constituyó 

la compañía CONTROLUM SERVICIOS ASISTENCIALES 

ESPECIALIZADOS COMPAÑIA LIMITADA, con un capital de 

ochenta dólares de Estados Unidos de América (US $ 80,00); 

y, b) La Junta General Ordinaria de Socios de la referida 

compañía, en sesión efectuada el once de marzo de dos mil 
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dos, autorizó a sus sociós, pór unanimidad, ceder todas 

participaciones, en los términos constantes de la respectiva 

acta, cuya copia se acompaña. Dados estos Éntecedentes, se 

establece lo siguiente: TERCERA.- CESION.- Con los 

antecedentes señalados, que forman parte integrante de este 

instrumento, los socios de la compañía CONTROLUM 

SERVICIOS ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS COMPAÑIA 

LIMITADA, venden sus participaciones, de cuatro centavos de 

dólar, cada una, así: a) La compañía NUÑEZ SERRANO Y 

ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA, poseedora de 

novecientas (900) participaciones, vende quinientas setenta 

(570) (participaciones al señor Jorge Chalco Mosquera; y, 

trescientos treinta (330) farticipaciones, al señor Economista 

Fernando Páramo Rodríguez; b) El señor doctor EDGAR 

MARCELO NUÑEZ SERRANO y su cónyuge señora BEATRIZ 

ISABEL VACA SANTANDER, venden la totalidad de sus 

cuatrocientas (400) participaciones al señor Jorge Chalco 

Mosquera;  c) El doctor IVAN FERNANDO MOREANO 

RIVADENEIRA vende la totalidad de las cuatrocientas (400) 

participaciones que posee en la compañía, en las siguientes 

proporciones: a favor del señor Jorge Chalco Mosquera, veinte 

(20) “participaciones; y, a favor del señor Economista 

Fernando Páramo Rodríguez, trescientos ochenta (8807, 

participaciones; d) El licenciado FAUSTO RAMIRO TERAN 

YEROVI y su cónyuge MARTHA SUSANA PEREZ REINOSO 

venden sus cien (100) participaciones al señor Economista 
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Fernando Páramo Rodríguez; e) El licenciado VICTOR HUGO 

RUIZ NUÑEZ y, a mayor abundamiento por cualquier derecho 

que le podría corresponder, su cónyuge JESSICA DE 

LOURDES VEGA  DALGO, venden “sus cien (100) 

participaciones al señor Economista Fernando Páramo 

Rodríguez; y, f) El señor GUSTAVO ANIBAL SERRANO vende 

sus cien (100) participaciones al señor Economista Fernando 

Páramo Rodríguez. CUARTA.- .PRECIO.- El precio de la 

venta o cesión de las dos mil participaciones referidas es de 

OCHENTA DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$ 80,00), es decir corresponde a su valor nominal; precio 

que los vendedores declaran recibir de los compradores, de 

contado, en dinero efectivo, a su entera satisfacción. 

QUINTA.- ACEPTACION.- Los compradores, por su parte, 

aceptan la venta realizada a su favor; y, por tanto, la 

cesión de las dos mil participaciones sociales, en las 

proporciones que han quedado determinadas. Los certificados 

respectivos se emitirán inmediatamente, de acuerdo con la 

Ley. SEXTA.- GRAVAMENES.- Los vendedores declaran que 

sobre las participaciones, materia de esta compraventa, no 

pesa gravamen de ninguna naturaleza. SEPTIMA.- 

GASTOS.- Los gastos que demande el otorgamiento e 

inscripción de esta escritura serán cubiertos por Jos 

compradores, quienes quedan expresamente autorizados 

para inscribir este instrumento. OCTAVA.- DOMICILIO.- 

Las partes contratantes, en caso de controversia, renuncian 
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de Quito y al trámite del juicio ejecutivo o verbal sumario, a 

elección del actor. NOVENA.- RAZONES.- Se deberá sentar 

razón de esta cesión al margen de la matriz de la escritura 

constitutiva de la compañía, citada en la letra a) de los 

antecedentes, así como al maigen de la correspondiente 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito. Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las cláusulas necesarias 

para la validez de esta escritura, .€e incorporar el 

nombramiento y copia certificada del acta de la sesión de 

Junta General Ordinaria de Socios, dela compañía Núñez 

Serrano y Asociados Compañía Limitada, la copia certificada 

de la sesión de la Junta General Ordinaria de' Socios de la 

compañía Controlum Servicios Asistenciales: Especializados 

Compañía Limitada y el certificado conferido por el Gerente 

General de dicha compañía del que consta que la Junta, por 

unanimidad de votos, autorizó esta cesión de participaciones. 

Finalmente, se servirá tomar nota de que esta cesión está 

libre de todo impuesto, como lo dispone el Decreto Supremo 

número setecientos treinta y tres, de veinte y dos de agosto 

de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro 

Oficial número ochocientos setenta, de veinte y nueve de 

agosto del propio año. Hasta aquí la minuta la misma que se 

halla firmada por la Doctora Cecilia. Córdova de -Naranjo, 

portadora de la matrícula Profesional un mil trescientos seis, 

del Colegio de Abogados de Quito.- Para la celebración de la 
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presente escritura pública se observaron los preceptos legales 

y leida que les fue a los comparecientes por el notario, se 

ratifican en cada una de las cláusulas para constancia de lo 

cual firman en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

DR. MARCELO SERRANO Y 

C.O. 120 P99418-7 
CV. 7Y-00y,7 

poo -- Soo. e 

DR. EDGAR NUÑEZ S o o 

CC. /202MY18-7 * / o 

C.v. AY- S9Y YN 
7 - , | 
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C.C. 
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Quito 08 de Noviembre 2002 

Yo María Delfina Vergara Sierra con numero de cedula;z. 170328608-6 
- - estoy de acuerdo para que-mi ex cónyuge Gustavo Aníbal Serrano. con... 

número de cédula 170268044-6, venda las 100 participaciones de la car 

pañía CONTROLUM SERVICIOS ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS CIA.. LTDA. , al 

señor Fernando Páramo Rodríguez, a su valor nominal. 

  

A Delfina Vergara Sisrra 
GC.C. 170328608-6 
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RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE PRESENTADO "POR EL INTERESADO EN cuac ÍA FOJA(S) ÚTILIES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 
EN EL PROTOCOLO OE LA NOTARIA TRIGÉSMA SÉPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 

CONFORME LO ORDENA LA LEY : 
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ELECCIONES DEL 20 DE OCTUBRE DEL 200: 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
y TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 
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RXPUBLICA DEL ECUADOR 'El Ecuador ha sido, es y será Pais Amazónico” 
H, TRIBUNAL PROVINCIAL 
ELECTORAL DE PICHINCHA 

  

Quito, 11 de Noviembre de 2002 

CERTIFICADO 

A. QUIEN INTERESE: 

En mi calidad de Secretario General del H. Tribunal Provincial Electoral de Pichincha, 
tengo a bien certificar que el señor 444 TBYV O AVIBA IOMA e ccccccincacicónonanos , 
portador de la cédula de cindadanía N*/22.2£.20Y%:6..., ha justificado en este 
Organismo su inasistencia a sufragar en las elecciones generales del 20 de octubre de 

. 2002, por lo cual se le extiende el presente certificado provisional, el mismo que tiene 
vigencia hasta la segunda- vuelta electoral del 24 de noviembre de 2002. 

- Este documento que es gratuito sustituye al certificado de votación, y tiene validez para 
cualquier trámite tanto público como privado a nivel nacional. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Mis. 
Edmo Muñoz Barrezueta 

SECRETARIO GENERAL DEL BH. TRIBUNAL 

PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA 
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Quito, 13 de octubre de 1999 . 

Doctor: o l 
EDGAR MARCELO NUÑEZ SERRANO 

. Ciudad, e 

De mi consideración: - 

Medimte la presente comunico a Usted que los Socios de “NUÑEZ SERRANO Y 
ASOCÍADOS CIA. LTDA.” eu Junta General Extraordinario colebrada hoy, luvicron el 
acierto de ELEGIRLE como GERENTE GENERAL de la Compañía para cl períudo 
estatuiario' de CINCO AÑOS. En tal calidad lo correspondo ejercitar las funciones ¿ 
scDaladas cn el estatuto Social, así como representar legal, Judicial, extrujudicialinente y cu * 

.  fonna judividual a la Compaña. 

“Pasa los propósitos de registro de la presento nota nombramiento, consigno lus siguíentes * 
datos: 

Constitución de la Cowwañtes 16 de Septiembre do 1988, Notario Vigésimo Cuarto de * 
Quito, Inscripción cn ol Registro Mercantil Je Quito: 7? de Octubra de 1988. Capital Social 
Actual: S/. 4.000.000. l 

Muy Atentamente, * 

AER | 
.. .. Dra, Beatriz lónbel Vaca Santauder 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COM 
NUÑEZ SERRANO Y ASOCIADOS C. LTDA., CELEBRADA EL $ DE MA 

En la ciudad de Quito, hoy martes ocho de marzo del año dos mil dos, a las 
9h30, en el domicilio principal de la compañía NUÑEZ SERRANO Y 
ASOCIADOS C. LTDA., ubicado en las calles Juan González N* N35-26 y J. 
P. Sanz, en el noveno piso del Edificio Vizcaya ll, Oficina 9C, por ser éstos el 
lugar, día y hora señalados en la convocatoria, se reúnen los socios señores 
Dr. Edgar Marcelo Núñez Serrano, Dra. Isabel Vaca Santander, Dr. Jorge Vaca 
Santander, Lcdo. Juan Calderón Noboa, Sr. Milton Delgado Almeida y Dr. José 
Campaña Recalde. Preside la sesión la titular, Dra. Beatriz Isabel Vaca 
Santander; y, actúa como Secretario, el Gerente General, Dr. Edgar Marcelo 
Núñez Serrano. La Presidenta solicita que se constate el quórum. Secretaría 
verifica que está presente el ciento por ciento del capital pagado de la 
compañía. La Presidenta declara instalada la sesión de Junta General 
Ordinaria de Socios de la compañía NUNEZ SERRANO Y ASOCIADOS C. 
LTDA. y dispone que se dé lectura a la convocatoria que, mediante nota 
circular de 25 de febrero de 2002, fue enviada, el propio día, al domicilio 
registrado de cada socio, conforme lo establecen los Estatutos. El orden del día 
constante en dicha convocatoria es el siguiente: 1.- Conversión de los valores a 
dólares; 2.- Conocimiento y aprobación de las cuentas y balances al 31 de 
diciembre de 2001; 3.- Autorización para que se efectúe la cesión de 
participaciones de la compañía; 4.- Distribución de las utilidades; y, 5.- 
Autorización para que el Gerente General venda la totalidad de las 
participaciones que la compañía NUÑEZ SERRANO Y ASOCIADOS C. LTDA., 
tiene en la COMPAÑÍA CONTROLUM SERVICIOS ASISTENCIALES 
ESPECIALIZADOS CIA. LTDA.- Se somete a consideración de la Junta el 
orden del día que consta de la convocatoria referida, el que es aprobado por 
unanimidad.- UNO.- La Presidenta señala que, en cumplimiento de las 
normas vigentes, el capital actual de diez millones de sucres, dividido en diez 
mil participaciones de un mil sucres cada una, por la conversión será 
expresado en dólares, o sea el capital actual de la compañía es de 
cuatrocientos dólares de Estados Unidos de América (US$ 400,00), dividido en 
diez mil participaciones, de cuatro centavos de dólar, cada una.- DOS.- El 
Gerente General pone en conocimiento de la Junta, las cuentas y balances del 
ejercicio económico de 2001, que se los aprueba por unanimidad.- TRES..- El 
Presidente pone en consideración de los socios el siguiente punto del orden del 
día, referente a la autorización para que se efectúe la cesión de las 
participaciones de la compañía. Toma la palabra el señor Juan Calderón 
Noboa y solicita autorización para vender sus 100 participaciones a la señorita 
Angela Núñez Vaca. Asimismo, el señor Milton Delgado Almeida, solicita 
autorización para vender las 100 participaciones que posee en la compañía, a 
favor de la doctora Isabel Vaca Santander. Las peticiones son sometidas a 
votación y, por unanimidad, se autoriza que se efectúen las referidas cesiones. 
Una vez instrumentada la cesión de participaciones, que queda indicada, el 
capital social de la compañía quedará conformado de la siguiente manera: 

 



SOCIO PARTICIPACIONES CAPITAL 
SUSCRITO Y PAGADO 

Dr. Edgar Núñez Serrano 9.100 * l US$ 364,00 
Día. Isabel Vaca Santander 500 US$ 20,00 
Dr. Jorge Vaca Santander 200 US$ 8,00 
Srta. Angela Núñez Vaca 100 US$ 4,00 
Dr. José Campaña Recalde 100 US$ 4.00 

10.000 US$ 400,00 

CUATRO.- En lo que se refiere a la distribución de utilidades, la Junta 
resuelve, por unanimidad, que después de las deducciones legales y 
habiéndose acogido al pago del 15% del impuesto a la renta, se destine 
cuarenta y nueve mil novecientos treinta y cuatro dólares con cuarenta y dos 
centavos (US$ 49.934.42,00) para aumentar el capital; aumento que se definirá 
en la próxima sesión, una vez perfeccionada la cesión de participaciones, que 
se tratará a continuación.- CINCO.- Con respecto al último punto del orden 
del día, por unanimidad, la Junta decide autorizar al Gerente General para que 
venda la totalidad de las 900 participaciones que la compañía NUÑEZ 
SERRANO Y ASOCIADOS C. LTDA,, tiene en la COMPAÑÍA CONTROLUM 
SERVICIOS ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS CIA. LTDA., de la siguiente 
manera: 570 participaciones, al señor Jorge Chalco Mosquera; y, 330 
participaciones, al Ec. Fernando Páramo Rodríguez. Por no existir ningún otro 
asunto que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente acta. 
Reinstalada la sesión se da lectura de su texto y se lo aprueba por unanimidad 
y sin observaciones. Se levanta la sesión a las 10hn50.- Para constancia de lo 
estipulado, suscriben la presente Acta, todos los concurrentes.- f) Dra. Beatriz 
Isabel Vaca Santander, Presidente; f) Dr. Edgar Marcelo Núñez Serrano, 
Secretario-Gerente General.- Es fiel copia del original.- LO CERTIFICO. 

Do AA 
Dr. Edgar Marcelo Núñez Serrano 

SECRETARIO-GERENTE ¡GENERAL 

   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CONTROLUM SERVICIOS ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS CIA. L 
CELEBRADA EL 11DE MARZO DE' 2002 

En la ciudad de Quito, hóy lunes once de marzo del año dos mil dos, 
10h00, en el domicilio principal de la compañía CONTROLUM SERVICI 
ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS CIA. LTDA., ubicado en las calles Juan 
González N* N35-26 y J. P. Sanz, en el noveno piso del Edificio Vizcaya ll, por 
ser éstos el lugar, día y hora señalados en la convocatoria, se reúnen los 
socios señores Dr. Edgar Marcelo Núñez Serrano, por sus propios derechos, y, 
a nombre y en representación de la compañía NUÑEZ SERRANO Y 
ASOCIADOS C. LTDA., en su carácter de Gerente General, conforme el 
nombramiento respectivo que reposa en los archivos de la compañía, y 
debidamente autorizado por la Junta General Ordinaria de Socios, cuya copia 
se acompaña; Dr. Femando Moreano Ribadeneira; Lic. Ramiro Terán Yerobi; 
Lcdo. C.P.A. Víctor Hugo Ruiz Núñez; y, señor Gustavo Aníbal Serrano. 
Preside la sesión el Dr. Edgar Marcelo Núñez Serrano, Presidente Ejecutivo de 
la compañía; y, actúa como Secretaria, la Gerente General, Dra. Beatriz Isabel 
Vaca Santander. El Presidente Ejecutivo solicita que se constate el quórum. 
Secretaría verifica que está presente el ciento por ciento del capital pagado de 
la compañía. El Presidente Ejecutivo declara instalada la sesión de Junta 
General Ordinaria de Socios de la compañía CONTROLUM SERVICIOS 
ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS CIA. LTDA. y dispone que se dé lectura 
a la convocatoria que, mediante nota circular de 27 de febrero de 2002, fue 
enviada, el propio día, al domicilio registrado de cada socio, conforme lo 
establecen los Estatutos. El orden del día constante en dicha convocatoria es el 
siguiente: 1.- Conversión de los valores a dólares;  2.- Conocimiento y 
aprobación de las cuentas y balances al 31 de diciembre de 2001; 3.- 
Distribución de las utilidades; 4.- Autorización para que se efectúe la cesión de 
participaciones de la compañía; y, 5.- Prórroga de funciones de los 
administradores.- Se somete a consideración de la Junta el orden del día que 
consta de la convocatoria referida, el que es aprobado por unanimidad.- UNO.- 
El Presidente señala que, en cumplimiento de las normas vigentes, el capital 
actual de dos millones de sucres, dividido en dos mil participaciones de un mil 
sucres cada una, por la conversión será expresado en dólares, o sea el capital 
actual de la compañía es de ochenta dólares de Estados Unidos de América 
(US$ 80,00), dividido en dos mil participaciones, de cuatro centavos de dólar, 
cada una.- DOS.- El Gerente General pone en conocimiento de la Junta, las 
cuentas y balances del ejercicio económico de 2001, que se los aprueba por 
unanimidad.- TRES.- En lo que se refiere a la distribución de utilidades, la 
Junta resuelve, por unanimidad, que después de las deducciones legales y 
habiéndose acogido al pago del 15% del impuesto a la renta, se destine tres mil 
ochocientos siete dólares (US$3.807,00) para aumentar el capital; aumento 
que se definirá en la próxima sesión, una vez perfeccionada la cesión de 
participaciones, que se tratará a continuación.- CUATRO.- El Presidente pone 
en consideración de los socios el siguiente punto del orden del día, referente a 
la autorización para que se efectúe la cesión de las participaciones de la 
compañía, y señala que tanto él, a título personal, como la compañía NUÑEZ 
SERRANO Y ASOCIADOS C. LTDA., a la que representa, han resuelto vender 

  

    

   
  



todas las participaciones que tienen en la compañía, por lo que solicita 
autorización para que la compañía NUNEZ SERRANO Y ASOCIADOS C. 
LTDA., de las 900 participaciones que posee, venda 570 participaciones al 
señor Jorge Chalco Mosquera; y, 330 pañticipaciones, al Ec. Fernando Páramo 

- Rodríguez, y, el Dr. Edgar Núñez Serrano solicita autorización para vender sus 
400 participaciones al señor Jorge Chalco Mosquera. Toma la palabra el Dr. 
Fernando Moreano Ribadeneira y solicita autorización para de las 400 
participaciones que posee en la compañía, vender a favor del señor Jorge 
Chalco Mosquera, 20 participaciones; y, al señor Ec. Fernando Páramo 
Rodríguez, 380 participaciones. El Lic. Ramiro Terán Yerobi solicita 
autorización para vender sus 100 participaciones al señor Ec. Fernando 
Páramo Rodríguez. El Licenciado Víctor Hugo Ruiz Núñez solicita autorización 
para vender sus 100 participaciones al señor Ec. Fernando Páramo Rodríguez. 
Por fin, el señor Gustavo Serrano señala que sus 100 participaciones ha 
resuelto vender a favor del señor Ec. Fernando Páramo Rodríguez y que, en 
consecuencia, solicita autorización de la Junta para enajenar tales 
participaciones.- Las peticiones son sometidas a votación y, por unanimidad, 
se aprueba autorizar a los socios efectuar las citadas ventas de sus respectivas 
participaciones, de un valor de cuatro centavos de dólar, cada una.- Una vez 
instrumentada la cesión de participaciones, que queda indicada, el capital 
social de la compañía quedará conformado de la siguiente manera: 

socio PARTICIPACIONES CAPITAL 
SUSCRITO Y PAGADO 

Jorge Chalco Mosquera 990 US$ 39,60,” 
Ec. Fernando Páramo Rodríguez 1.010 US$ 40,40 : 

2.000 US$ 80,00 y 

CINCO.- Con respecto al último punto del orden del día, por unanimidad, la 
Junta decide prorrogar las funciones de Presidente Ejecutivo y Gerente 
General de la compañía, hasta que sean reelegidos o legalmente 
reemplazados. Por no existir ningún otro asunto que tratar, se concede un 
receso para la redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión se da 
lectura de su texto y se lo aprueba por unanimidad y sin observaciones. Se 
levanta la sesión a las 11h00.- Para constancia de lo estipulado, suscriben la 
presente Acta, todos los concurrentes.- f) Dr. Edgar Marcelo Núñez Serrano, 
Presidente;  f) Dra. Beatriz Isabel Vaca Santander,  Secretaria-Gerente 
General.- Es fiel copia del original.- LO CERTIFICO. 

had Ala 
Dra. de sabel YVáca Santander 
SECRETARIA-GERENTE GENERAL A 

     



, CERTIFICACION      
   

Beatriz Isabel Vaca Santander, en mi calidad de Gerente General y repr ' 
legal de la compañía CONTROLUM SERVICIOS ASISTENCIALES 
ESPECIALIZADOS CIA. LTDA., certifico que la Junta General Ordinaria de Socios,/ 
reunida el ocho de marzo del año dos mil dos, conoció y resolvió, por unanimidad, 
autorizar a los socios ceder la totalidad de las participaciones, de un valor de cuatro 
centavos de dólar, cada una, a las siguientes personas y en estas proporciones: a) 
La compañía NUÑEZ SERRANO Y ASOCIADOS C. LTDA., de las 900 
participaciones que posee, venderá 570 participaciones al señor Jorge Chalco 
Mosquera; y, 330 participaciones, al Ec. Fernando Páramo Rodríguez; b) El Dr. 
Edgar Núñez cederá sus 400 participaciones al señor Jorge Chalco Mosquera; c) El 
Dr. Fernando Moreano Ribadeneira, de las 400 participaciones que posee en la 
compañía, venderá a favor del señor Jorge Chalco Mosquera, 20 participaciones; y, 
al señor Ec. Fernando Páramo Rodríguez, 380 participaciones; d) El Lic. Ramiro 
Terán venderá sus 100 participaciones al señor Ec. Fernando Páramo Rodríguez, e) 
El Licenciado Víctor Hugo Ruiz Núñez venderá sus 100 participaciones al señor Ec. 
Fernando Páramo Rodríguez; y, f) El señor Gustavo Serrano cederá sus 100 
participaciones a favor del señor Ec. Fernando Páramo Rodríguez. 

Quito, 29 de octubre de 2002. 

- 

/ , 

Dra. Satriz Isabel Vaca Santander LL 
GERENTE GENERAL 

S=o0- 

 



EEN 

TORGÓ ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA 

PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES, OTORGADO 

POR LA COMPAÑIA NUÑEZ SERRANO Y ASOCIADOS 

COMPAÑIA LIMITADA; DOCTOR EDGAR MARCELO NUÑEZ 

SERRANO Y SEÑORA BEATRIZ ISABEL VACA 

SANTANDER; SEÑOR DOCTOR  IVAN FERNANDO 

MOREANO RIVADENEIRA; LICENCIADO FAUSTO RAMIRO 

TERAN YEROVI Y MARTHA SUSANA PEREZ REINOSO; 

LICENCIADO VICTOR HUGO RUIZ NUÑEZ Y JESSICA DE 

LOURDES VEGA DALGO; Y, SEÑOR GUSTAVO ANIBAL 

SERRANO, A FAVOR DE JORGE HERNAN CHALCO 

MOSQUERA Y ECONOMISTA EDISON FERNANDO 

PARAMO RODRIGUEZ.- SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, 

A OCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS. 

L NOTARIO 

Dr. Roberto “uenas Mera” BH Quito “cuade Y 
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RAZON: Tomé 

Participaciones, 

respectiva escritura matriz por la cual se 

la compañia 

ESPECIADIZADOS 

Notaría, el 10 

Quito, 21 

        

  

de Noviembre de 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

nota de la presente cesión de 

cuyo texto antecede: al 

CONTROLÚM SERVICIOS ASISTENCIALES Y 

COMPAÑIA LIMITADA, Átorgad 

de diciembre de 

AS 

Dr, Jprgs ? 
Nofano Primero del Ca 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO IN 

  

TRO MER TIL de dos de Febrero de mil novecientos noventa y cuatro, fs 462 

vtá, tomo 125,4correspondiente a la constitución de la compañía_“CÓNTROLUM 

SERVICIOS ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS CIA. LTDA >”, lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones con su respectiva Ratificatoria.- Quito, cuatro de 
Diciembre del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- RT 

RAZÓN: Con Sn se tomó nota al margen de la inscripción número: 224, del 
RE 

 



ESCRITURA PUBLICA DE RATIFICATORIA A 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CONTROLUM SERVICIOS ASISTENCIALES 

ESPECIALIZADOS COMPAÑÍA LIMITADA, 

CELEBRADA POR LA COMPAÑÍA NUÑEZ SERRANO 

Y ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA, GUSTAVO 

ANIBAL SERRANO Y OTROS, A FAVOR DE JORGE 

HERNAN CHALCO MOSQUERA Y ECONOMISTA 
EDISON PARAMO RODRIGUEZ 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

QUITO, 02 DE DICIEMBRE DEL 2002 

34888 888 88% 8888 8:88 85 

DI: 03 COPIAS. 

MAS. 

 



DER. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO, + 

GUITO - ECUADOR    
ESCRITURA PUBLICA DE RATIFICATORIA A CESION  - 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CONTROLUM SERVICIOS ASISTENCIALES 

ESPECIALIZADOS COMPAÑÍA LIMITADA, 

CELEBRADA POR LA COMPAÑÍA NUÑEZ SERRANO Y 

ASOCIADOS COMPAÑÍA. LIMITADA, GUSTAVO 

ANIBAL SERRANO Y OTROS A FAVOR DE JORGE 

HERNAN CHALCO MOSQUERA Y ECONOMISTA 

EDISON PARAMO RODRIGUEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: COPIAS 

MAS. 

EEXRECERECECESR 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy lunes dos (02) de diciembre del año dos mil dos, 

ante mi doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo del 

Cantón Quito, comparece a la suscripción de la presente escritura pública, 

la señora MARIA DELFIM A VERGARA SIERRA, por sus propios y 

personales derechos. La compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

 



DE ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TE GESIMO SEPTIMO 

GUITO - ECUADOR Y y 

ecuatoriana y donuciliada en esta ciudad, legalmente capaz y habil par 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en vutud de 
4 

haberme exhibido =u cedila de emdadanta, cua copia fotostática 
£ 

debidamente certificada por ru el Notario, se agrega Advertido que Tue la 

compareciente por mi el Notario de los efectos y resultados de esta 

seritura, 231 como examinada que fie en forma aislada y separada, de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

everencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura publica 

* 
P el texto de la minuta que me presenta, cuyo tenor hteral que se transcribe a 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escritura pública a su cargo, sirvase incorporar una mas, en la que conste la 
A 

«$ 

siguiente ratificaforia de cesión de participaciones, al tenor de lo siguiente:. 

MARIA DELFINA VERGARA SIERRA, ecustoriana, de estado civil 

divorciada, comparece libremente y manifiesta que esta de acuerdo que su 
TA 

excónyuge señor Gustavo Ánibal Serrano, con cedula de ciudadanía . 

numero diecisiete cero veinte y seis ochocientos cuatro cualro guión seis 

(170268044-6), venda las CIEN ACCION 

actualmente en la Compañía 'controlum Servicios Azistenciales 

de carticipación que posee     

Especializados Compañía Limitada, a favor del señor Economista Fernando 

Páramo Rodriguez; consecuentemente, me apruebo y ratifico el contrato de 

cesión de participación otorgado por la Compañía Múflez Serrano y 

Asociados Compañía Limitada y otros a favor de Jorge Hernán Chalco 

Mosquera y Economista Edison Fernando Paramo Rodriguez, celebrado el 

día ocho de noviembre del año dos mii dos, ante el señor Doctor Roberto 

Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo de esta ciudad - Usted señor 

Notario, 38 servirá apregar las demas clansulas de esto para la perfecta 
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“validez de esta escutura - Hasta 2q 
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ORGO ANTEMI Y EN FE DE ELO CONFIERO ESTA 

= TERCERA COFA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE 

RATIFICATORIA A CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CONTROLUM — SERVICIOS — ASISTENCIALES — ESPECIALIZADOS 

COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA POR LA COMPAÑÍA MUÑEZ 

ERANO Y ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA, GUSTAVO ANIBAL 

SERRANO Y OTROS, A FAVOR DE JORGE HERNAN CHALCO 

MOSQUERA Y ECONOMISTA EDISON PARAMO RODRIGUEZ, 

EBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DOS DE L 

DICIEMERE DEL DOS MIL DOS. 

EL NOTARIO    
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Quito. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente Cesión de 

Participaciones, cuyo texto antecede; al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 

la compañía  CONTROLUM SERVICIOS ASISTENCIALES Y 

ESPECIALIZADOS COMPAÑIA LIMITADA, otorgada en esta 

Notaría, el 10 de diciembre de 1993. 

Quito, 04 de Diciembre de 2002. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO UN 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: da 

REGISTRO MERCANTIL de dos de Febrero de mil novecientos noventa y cuatro, fs 462 

vta, tomo 125, correspondiente a la constitución de la compañía “CONTROLUM 

SERVICIOS ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS CIA. LTDA. ”, lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones con su respectiva Ratificgtoria. - Quito, cuatro de 
Diciembre del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- E 

  

   


